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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
P O R  V E I N T E  á l  O S  

E N  E S P A Ñ A
solicitado a favor de D. Félix Bsteve Satorre, de nacionali. 
dad española, con domicilio en Alcoy (Alicante), calle Eche- 
garay, no 10
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= h  =/= «DISPOSITIVO DE VENTILACION PARA VEHICULOS» =/= =/= 

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
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A través de la presente memoria descriptiva, 
y ayudados por los dibujos complementarios adjuntos, vamos 
a tratar de describir un dispositivo de ventilación para - 
vehículos, tales como autocares, trolebuses, autobuses, tre_ 
nes y demás, cuyas especiales características estructurales 
y gran utilidad práctica, hacen que su solicitante merezca
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la exclusiva de fabricación y venta del mismo, que se reca­
ba mediante éste registro.

El dispositivo de ventilación, objeto del presen' 
te Modelo de Utilidad, es del tipo de los que se sitúan en - 
el techo de los vehículos, y se estructura a partir de una 
ventana o escotilla, que vá dotada de su correspondiente ta­
pa, susceptible de elevación a voluntad a requerimiento de - 
un mando manual, que gradúa la abertura por la que ha de pe, 
netrar el aire exterior, y a su vez salir al aire interior 
viciado, realizándose la aireación del vehículo.

Los medios de aireación de vehículos conocí-
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dos hasta el momento, presentan el inconveniente de que, por 
muy perfectamente que realicen su cierre, siempre quedan ra­
nuras por las que indefectiblemente penetra el agua de llu­
via, provocando las consiguientes goteras en el interior del 
vehículo, así como la entrada de aire frió en invierno, que 
contrarresta los efectos de calefacción, provocando un am­
biente desagradable. Asimismo, presentan también la dificul­
tad de que se atascan con gran facilidad, dado que, por po­
seer en la mayoría de los casos bisagras, y estar éstas a - 
la imtemperie, se oxidan o llenan de polvo siendo casi imp£ 
sible abrirlas luego, so pena de roturas o deterioros.

El dispositivo de aireación para vehículo®, - 
que nos ocupa, elimina totalmente los inconvenientes referí, 
dos, ya que con la utilización del mismo, aparte de poderse 
regular, como dijimos, la abertura de aireación, y de tener 
los mecanismos de elevación de la tapa en la parte interior 
completamente aislados de la intemperie, hace de todo punto
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imposible la penetración de agua en el interior del vehículo, 
debido a la especial constitución de la tapa del dispositi­
vo, la cual en su posición de cierre actúa como un capara­
zón protector de la escotilla, a la que queda materialmen­
te pegada rebasándola con su alerón perimétrico doblado ha­
cia abajo, mejorando así estos dispositivos y presentando - 
a la industria de fabricación de vehículos o carrocerías un 
nuevo elemento de gran utilidad, que hace merecedor a su - 
solicitante de la exclusiva antes citada.

Las características esenciales del dispositi­
vo de ventilación para vehículos, que estamos describiendo, 
estriban en que la tapa de la escotilla, situada en el te­
cho del vehículo, tiene dispuesto a lo largo de todo su con 
torno un faldón doblado hacia abajo en ángulo diedro, recto 
u obtuso, cuyo faldón rebasa ampliamente la abertura que ós. 
ta constituye, con lo que el gollete o reborde perimátrico 
externo de la escotilla puede apoyarse en la superficie in­
ferior de la tapa, realizando una junta hermética en virtud 
de una goma, junta que queda preservada de la posibilidad - 
de entrada de agua, debido al faldón antes aludido que hace 
de vierte aguas# La tapa de la escotilla, posee en sus la­
dos menores, o en cualquiera de ellos, diametralmente opues­
tos unos espárragos de longitud apropiada, los cuales pene­
tran por unas piezas arqueadas dotadas de un orificio pasan­
te, y situadas en el cuerpo de la escotilla, todo lo cual - 
sirve para guiar el ascenso de la mencionada tapa, el cual 
se verifica por mediación de un mando consistente en un vo­
lante, solidario de un eje sinfin que engrana en una rueda -
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dentada, ensartada por un eje longitudinal, que en sus ex­
tremos posee dos brazos articulados, a los cuales les impri 
me un movimiento de ascenso o descenso, que es comunicado a 
la tapa de la que son solidarios.

Para una mejor comprensión de las caracterís­
ticas anteriormente expuestas, se acompaña una lámina de di. 
bujos, en la que se representa un ejemplo de realización - 
práctica de uno de estos dispositivos de aireación para ve­
hículos, debiendo hacer constar que, dada su condición de - 
simple ejemplo aclaratorio de lo expuesto, deberá ser inter­
pretada ampliamente y sin carácter limitativo alguno.

Los referidos dibujos representan en sus figu­
ras como sigue;

Fig. 1-,- ^ista en alzado del dispositivo por 
el perfil de su lado de menor longitud,

Fig. 2.- Vista en alzado del dispositivo, vis. 
to por el perfil de su lado de mayor longitud.

Fig. 3»- Sección transversal de la figura 2, 
por el punto C-D, en la que se puede apreciar la estructura­
ción de los brazos articulados,

Fig. 4#- Idéntica sección que la figura 3> - 
pero en la posición de abierto,

Fig, 5.- Sección longitudinal dél dispositivo 
en su posición de abierto, y por su eje de simetria,

Fig. 6,- Detalle en sección del mando de aber
tura.

Las distintas partes constitutivas de los men 
donados dibujos, las delimitaremos con una serie de acota-
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ciones numéricas, que coinciden con las representadas en la 
lámina de dibujos, todo ello para su mejor comprensión y lo. 
calización*

Con -1- señalamos el cuello o profundidad de 
la escotilla, siendo -2- una aleta cuadrangular, que hace de 
base de montaje en el techo del vehículo, mientras que con - 
-3- reseñamos una pieza acanalada en *»U», en la que se in­
troduce una cinta de goma -4- para facilitar y asegurar la 
junta herméticamente*

La puerta o tapa de la escotilla la designamos 
con -6-, siendo preferentemente de plástico translúcido o - 
transparente, que queda sujeta en virtud de unos tornillos 
-7- y de unas planchas -6- con gomas intercaladas, a dos pa­
res de brazos -9-, situados en la cara interna de los lados 
mayores del cuello de la escotilla. Con -10- señalamos unas 
nuevas planchas unidas a la tapa -6- en virtud de tornillos 
de las que emergen unos espárragos -11-, que sirven de guia 
de la mencionada tapa, al pasar por el interior de unas pie, 
zas arqueadas -12-, situadas también en la cara interna del 
cuello -1- de la escotilla, pero en sus lados menores, sien­
do -13- el faldón o alero de la tapa -6-.

Damos el número -14- a los ejes o barras que 
accionan los brazos articulados -9-» a requerimiento de los 
volantes de mando -15-, que en número de dos, uno para cada 
par de brazos, existen situados diametralmente opuestos, di§, 
poniendo de unos sinfines -16-, que actúan sobre unas ruedas 
dentadas -17-♦
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Como puede observarse de lo expuesto, accionan 
do los volantes - í $ -  podemos abrir o cerrar la tapa -6-, - 
abriendo o cerrando la abertura del cuello -1- de la escotilla,

si

ya que al girar las barras -14- despliegan los brazos articu­
lados -9-, estando guiados estos movimientos de ascenso y des. 
censo de la tapa -6-, en virtud de los espárragos -11- al pa­
sar por el interior de las piezas -12-, siendo imposible la 
entrada de agua ya que el alero o faldón -13-, sobrepasa y rfe 
cubre la zona de unión del cuello -1- con la tapa -6-, unión 
ésta que se asegura a su vez por medio de la cinta de goma-4- 

Finalmente solo nos resta decir, que el disposi­
tivo de ventilación para veh'iculos, objeto del presente Mode­
lo de Utilidad, podrá ser fabricado en variedad de materiales 
tamaños y formas, pudiéndosele introducir todas aquellas va­
riaciones de detalle que la práctica aconseje, tales como las 
características de la tapa translúcida o transparente, así 
como la forma del faldón o vierte aguas y de los elementos -
de elevación, siempre y cuando no se altere la esencialidad*
del objeto, puesta de relieve en la siguiente

N O T A

Los puntos no conocidos ni practicados en Espa­
ña que se presentan para su reivindicación exclusiva en el 
actual Modelo de Utilidad, son:

12,- Dispositivo de ventilación para vehículos 
esencialmente caracterizado porque la tapa que cierra la esco. 
tilla está guiada en sus movimientos de ascenso y descenso por 
mediación de dos largos espárragos solidarios de la misma en 
virtud de sendas pletinas que la abrazan por uno y otro lado
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de su superficie, cuyos espárragos penetran por el interior de 
unas piezas arqueadas situadas al efecto en la cara interna - |

idel cuello de la escotilla, permitiéndose de éste modo un mo- I
|

vimiento de elevación y descenso de la tapa en un plano perfec^
itamente paralelo y en virtud de dos pares de brazos articula- i 

dos que'se despliegan a requerimiento de sendos volantes de - l
r  ■ímando, uno para cada par, o se pliegan según se desee estable- | 

cer o no la ventilación del vehículo. J
2C.- «DISPOSITIVO DE VENTILACION PARA VEHICULOS”j

|de conformidad en un todo en lo esencial y fines industriales IIla lo descrito en la precedente memoria descriptiva, y gráfica í
~  Imente representada en los adjuntos planos para su mejor com« | 

prensión#
Esta memoria consta DE SIETE hojas escrita o 1I

mecanografiadas por una sola cara a dóble espacio en I5 3 if„ r
neas, |

IMadrid, i*
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